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Procede el Despacho a pronunciarse sobre la viabilidad de conceder los recursos de 

apelación interpuestos por los apoderados de las partes, contra la sentencia 

proferida por este Estrado Judicial el 30 de septiembre de 2022, mediante la cual 

accedió a las pretensiones de la demanda1.  

 

En este sentido se tiene que la providencia objeto del recurso de alzada se notificó, 

conforme lo señala el artículo 203 del CPACA, el 04 de octubre del presente año 

(actuación: Notificación sentencia, índice 22 SAMAI), y los apoderados de las partes, 

presentaron y sustentaron sus recursos de apelación los días 11 y 21 de octubre de 

20222. Igualmente, si bien la sentencia apelada es de carácter condenatorio, las 

partes no solicitaron de común acuerdo la realización de audiencia de conciliación, 

ni propusieron formula conciliatoria, por ende, no es procedente citar a audiencia de 

conciliación de condena, de conformidad con lo señalado en el numeral 2° del 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1° del 

artículo 243 y el numeral 2° del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA 

(modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021), se CONCEDE EN 

EFECTO SUSPENSIVO los mencionados recursos de apelación. 

 

Una vez, ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, remítase de manera 

inmediata el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo del Meta, previas 

las anotaciones del caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza 

                                                 
1 Cargada e la plataforma SAMAI, actuación: Sentencia de primera instancia, índice 21 
2 Memoriales incorporados en las actuaciones: Agregar memorial, índice 24 y 25 SAMAI  
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